
  

Guayaquil, 21 de Julio de 2010 OO 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, María Fernanda Enderica Yánez, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

FAXARE S.A., por medio de la presente solicito a ustedes se sirvan registrar, para los 

fines consiguientes, la sesión de las (800) acciones de Un ($ 1.00) Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que tiene en el capital social de fa Compañía FAXARE 

S.A., el Señor Nelson Antonio Espinar Estrella portador de la cedula de ciudadanía No, 

0911280303, que cede a favor del Señor Marío Alfonso Aguirre Ruperti, (480) acciones 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0915945281; Y el Señor Wilson Manuel 

Murillo Crespín, portador de la cedula de ciudadanía N2 0912496288, que cede a favor 

de Mario Alfonso Aguirre Ruperti, (240) acciones portador de la cedula de ciudadanía 

No.0915945281. Y a la Señora María Fernanda Enderica Yánez, (80) acciones portadora 

de la cedula de ciudadanía No. 0917245060. 

Una vez realizados las transferencias antes expuestas dejo por sentado los actuales 

accionistas. 

  

  

  

        

N2 Cedula Nombre Nacionalidad Capital 

1 |0915945281 | Mario Alfonso Aguirre Ruperti Ecuatoriano | 720 acciones 

2 |0917245060 | María Fernanda Enderica Yánez Ecuatoriana 80 acciones _|     

p. FAXARE S.A. 
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